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VISTO: El expediente No 019-2022385851 de
fecha 08 de marzo de 2022, que contiene la solicitud de cumpfimiento de sentencia. y
demás documentos que obran en el expediente judicial N' 0001 7-2019-O-2208-JR-LA-02,
en un total de veinticuatro (24) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnologia. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa localy
convoca la participación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado dernocrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , en el aftículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el
objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tánto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,,.

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en elartículo priméro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, la accionante BETHY PANA|FO DEL
AGUILA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en elexpediente judicial
N'00017-2A19-0-2208-JR-LA-02; siendo así, mediante Resolución N'04 de fecha 31 demayo de 2019, emitida por el Segundo Juzgado Civíl Permanente de Tarapoto, resolvió
declarando FUNDADA EN PARTE Ia demanda y en consecuencia NULA la ResoluciónAdministrativa Ficta; y ORDENA que la entidai demanJada emita nueva resolución
administrativa, disponiendo el pago del reintegro de la remuneración personal equivalenteal 2% de la remuneraciÓn básica por cada año de servicios cumplidos, de conformidad
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con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 52" de la Ley N' 24029 y su modificatoria

Ley N. 25212, por el periodo comprendido desde el 0'1 de setiembre de 2001 hasta el 25

áe'noviembre de 20i2, previa deducción de lo ya incorrectamente pagado; asimismo

@lpagodelacompensaciÓnvacacional,dispuestaporelartículo
2tg; det D.S.N;19-9OED, por el periodo comprendido desde 01 de setiembre de 2001

hasta el 2b de noviembre de 2012, previa deducción de lo ya incorrectamente pagado; sin

gadosmásintereseslegalesqueSeliquidaránenejecución
de ientencia, sin costas ni costos, la misma que fue recurrida por la parte demandada

ante la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto generándose la Resolución N" 07 de fecha

Og Ou agosto de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia de primera instancia, por

lo que liparte demandada interpone recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho

Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicla de la República

generándose licasación N" 2364s-zo1g de fecha 13 de octubre de2021 que resuelve

deciarar TMPROCEDENTE et recurso de casación; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y

iáquiriendo su ejecución mediante Resolución No 09 de fecha 20 de enero de 2022'

emitida por el Juigado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No O'17-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

JrO¡.].t, que establece lo siguie nte'. "Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cuápfimiento a las décísíones iudiciates o de índole administrativa, emanadas
'de autoriáad judiciat competente, en sus propío-s térmínos, sin poder calificar su

contenido o ius fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances,

lio ,i"ponsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"; por lo que, la

óirecc¡On Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

nec"rar¡"s pjra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante

es servidora de la unidad de Gestión Educativa Local de san Martin, que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financiera; siendo así, torresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

er Decreto supremo N" 009-2016-MrNEDU que modifica er regramento de ra Ley No 28044

]¡"V C"n"rri d" Edr.ación, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS que aprueba el Texto

único ordenado oe tá t_"y N; zl+q¿ - Ley del Proce,climiento Administrativo General y con

las vjsaciones de f, óirciñ, de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en uso de

las fa.cultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR'
.,

l,' r .: . 
SE RESUELVE:

. ARrícuLo PRIMERo.- REg_olqgqR PoR

MANDATO JUDICIAL, recaÍdo en et exfiffi[Ñ OOO17-2019-0-2208-JR-LA-02' a

favor BETHv pn¡¡Áiró orl aoutt-A, el pago del reintegro de la remuneración personal

equivalente al 2% iá É ¡."rrneración Uásiá por cada año de servicios cumplidos' de
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conformidad con lo dispuesto en eltercer párrafo del artículo 52" de la Ley N'24029 y su
modificatoria Ley N" 25212, por el periodo comprendido desde el 01 de setiembre de
2001 hasta el ?5 cle noviemhre cle 2O1? previa deducción de lo ya incorrectamente
pagado; asimismo cumpla con disponer el pago de la compensación vacacional, dispuesta
por el artÍculo 218'del D.S.N"19-90ED, por el periodo comprendido desde 01 de
setiembre de 2001 hasta el 25 de noviembre de 2012, previa deducción de lo ya
incorrectamente pagado; sin perjuicio del pago de los devengados más intereses legales
que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN
PARTE la demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N" 04 de fecha 31 de
mayo de ,2019, emitida por el Segundo Juzgado Civil Permanente de Tarapoto y
DECLARANDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No 09
de fecha 20 de enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M.
Compagñon Tarapoto;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir'la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N'
04.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF¡CAR A trAVéS
de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de Operacíones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTíCULO cUARTo. - PUBLTCAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOEIERNO REGIONAL DE SAN

Dirección de

I

'h§:Wiserffiuerffirtz
Director Regional de Educación

cot¡[ trNo Rl Gl()N^l t¡t §ax ualltix"J,iii,lIi.¡n 
t¿t. (,r()N/rl. l)1- l'ottcAcloN ¡

STCREIAR A

G! 
": 

?AL

aEl- f CA O(rr I r:: l¡'tv'Irl' f 

'1'-¡d 
I rl ü

":; 
:;:H,;il : ürulif :'üdll'

.......ÍW:..'':""'
álicifr Pitftdo Casigue-

SECREf.^.PIA GENERAL

3

U/1?OO/DRESM
MEHSi/AJ
IEEP/A AJ

CM: O1000835470


